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V I S T O : 

El exped ien te C U D A P - F A D : 3 7 0 8 / 1 3 que con t iene las actuac iones 

refer idas a la adscr ipc ión del a lumno Nicolás Jav ie r G A L L A R a la cá tedra "Fotografía 

Avanzada" en las Carreras de Proyectos de Diseño. 

Que el a lumno Nicolás Javier G A L L A R , no ha dado cump l im ien to a las 

ex igencias establec idas por la ordenanza N° 9 / 0 9 - C . D . , según lo in fo rmado por el 

Profesor T i tu lar de la cá ted ra . 

ARTÍCULO 1° . - Cancelar la adscr ipc ión del a lumno Nicolás Jav ier GALLAR (Legajo N° 

2 2 . 5 4 8 - D.N. I . N° 3 5 . 5 1 4 . 6 2 6 ) a la cá tedra "Fotografía Avanzada" en las Carreras de 

Proyectos de Diseño, autor izada por resolución N° 3 4 9 / 1 3 - F . A . D . 

ARTÍCULO 2 ° . - El a lumno Nicolás Javier GALLAR no podrá sol ic i tar una nueva 

adscr ipc ión d u r a n t e el Ciclo Lect ivo 2 0 1 4 . 

ARTÍCULO 3 ° . - Comun iqúese e insértese en el libro de resoluc iones. 

CONSIDERANDO: 

Lo aconsejado por Secretar ía A c a d é m i c a . 

Por el lo, 

EL DECANO DE LA F A C U L T A D DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
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